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''2023- Año de¡ 40" Aniversario de la Recuperació

cn la Rcpúbl,ca Arpenlrna Decrclo Provinc

PfTOVINCIA DIJI, CHACO

TRIBUNAL ELECTORAL

CHACO S/R.IjCONOCIMIENTO'

Resistencia, 04 A. Uu.ro de 2023.cvy.

Atento la celebración de los comicios del corriente año, y teniendo

en cuenta la misión de los partidos políticos como mediadores entre la sociedad y el

estado y su finalidad, esto es la representatividad en el cuerpo electoral, hágase saber

a la agrupación de autos que deberrín presentar la documentación que acredite la

conformación de autoridades partidarias con mandato vigente y Padrón de Afiliados,

certificados por el Juzgado Federal con Competencia F,lectoral. Notifiquese.
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